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Sr. D. Johan Van Overtveldt
Presidente
Comisión de Presupuestos
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Asunto: Opinión sobre las orientaciones generales para la preparación del presupuesto 
2022, sección III – Comisión (2020/2265(BUI))

Señor presidente:

En el marco del procedimiento en cuestión, se encargó a la Comisión de Libertades Civiles, 
Justicia y Asuntos de Interior que emitiera una opinión dirigida a su comisión.

La Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior pide a la Comisión de 
Presupuestos, competente para el fondo, que incorpore en las orientaciones generales para la 
preparación del presupuesto 2022, sección III – Comisión las sugerencias que figuran a 
continuación.

Le saluda muy atentamente

(fdo.) Juan Fernando López Aguilar
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SUGERENCIAS

sobre las orientaciones generales para la preparación del presupuesto 2022, sección III – 
Comisión

(2020/2265(BUI))

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 314 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el artículo 106 bis del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica,

– Visto el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de 
la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) 
n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) 
n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y 
por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/20121,

– Vistos el Reglamento (UE, Euratom) 2020/2093 del Consejo, de 17 de diciembre de 
2020, por el que se establece el marco financiero plurianual para el período 2021-20272 
y las declaraciones conjuntas acordadas en este contexto3 entre el Parlamento, el 
Consejo y la Comisión, así como las declaraciones unilaterales correspondientes4,

– Visto el Acuerdo Interinstitucional, de 16 de diciembre de 2020, entre el Parlamento 
Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la Comisión Europea sobre disciplina 
presupuestaria, cooperación en materia presupuestaria y buena gestión financiera, así 
como sobre nuevos recursos propios, en particular una hoja de ruta para la introducción 
de nuevos recursos propios5,

– Vista la Decisión (UE, Euratom) 2020/2053, del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, 
sobre los sistemas de recursos propios de la Unión Europea y por la que se deroga la 
Decisión 2014/335/UE6, 

– Visto el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el 
que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID‑197,

– Visto el Reglamento (UE, Euratom) 2020/2092 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de diciembre de 2020, sobre un régimen general de condicionalidad para la 

1 DO L 193 de 30.7.2018, p. 1.
2 DO L 433I de 22.12.2020, p. 11.
3 DO C 444I de 22.12.2020.
4 Textos Aprobados, P9_TA(2020)0357, anexo II.
5 DO L 433I de 22.12.2020, p. 28.
6 DO L 424 de 15.12.2020, p. 1.
7 DO L 433I de 22.12.2020, p. 23.
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protección del presupuesto de la Unión8,

– Vistos el presupuesto general de la Unión Europea para el ejercicio 20219 y las 
declaraciones conjuntas acordadas entre el Parlamento, el Consejo y la Comisión que lo 
acompañan,

– Vistas las Conclusiones del Consejo, de ... , sobre las orientaciones presupuestarias para 
el ejercicio 2022 (00000/2021),

– Visto el artículo 93 de su Reglamento interno,

– Visto el informe de la Comisión de Presupuestos (A9-0000/2021),

Vuelta a la normalidad: un presupuesto 2022 para la recuperación de la crisis de la 
COVID-19 

1. Considera que, dada las perspectivas inciertas de la economía, que no se espera que 
recupere su nivel anterior a la pandemia en 2022, y la necesidad imperiosa de una 
rápida recuperación tras los perjuicios económicos y sociales ocasionados por la 
pandemia de COVID-19, el presupuesto de la Unión para 2022 debe desempeñar un 
papel de carácter todavía más crucial para garantizar un impacto positivo y tangible en 
la vida de los ciudadanos y contribuir a sostener la economía europea, impulsar las 
inversiones y apoyar la creación de empleo, garantizando al mismo tiempo la igualdad 
de oportunidades para todos en toda la Unión, así como facilitar la reducción de las 
disparidades en el ámbito económico, social, territorial y generacional;

2. Se propone, por tanto, elaborar un presupuesto con visión de futuro que contribuya al 
proceso de recuperación y permita a la Unión impulsar las inversiones y luchar contra el 
desempleo, fomentar las transiciones digital y ecológica, mejorar las perspectivas de 
futuro de las jóvenes generaciones, en particular prestando atención a los jóvenes 
pertenecientes a colectivos vulnerables, y hacer frente a los retos demográficos, así 
como velar por un entorno seguro y próspero para los ciudadanos de la Unión; 
considera que estas prioridades revisten una importancia esencial para apoyar la 
recuperación y sentar las bases de una Unión más resiliente; 

2 bis. Señala que, además de las numerosas ventajas que el Plan de Recuperación aportará 
a los Estados miembros y a los ciudadanos de la Unión, existe siempre el riesgo de que 
los delincuentes desvíen fondos destinados a salvar puestos de trabajo y a apoyar la 
economía legal en Europa; considera que la lucha contra el fraude contra el 
presupuesto de la Unión, la corrupción, el blanqueo de capitales y las operaciones 
financieras delictivas debe reforzarse en 2022;

Una economía dinámica para impulsar las inversiones y luchar contra el desempleo

3. Recuerda que las pymes siguen siendo la columna vertebral de la economía europea y 
siguen desempeñando un papel fundamental en la creación de empleo y el crecimiento; 
hace hincapié en la importancia de un Programa sobre el Mercado Único financiado 

8 DO L 433I de 22.12.2020, p. 1.
9 DO L 0 de ...
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adecuadamente para impulsar la competitividad de las pequeñas empresas mediante el 
desarrollo de capacidades digitales y empresariales; subraya, por otra parte, el potencial 
del programa InvestEU para impulsar inversiones sostenibles, innovadoras y sociales, 
pero también para hacer aportaciones de capital a las pymes afectadas negativamente 
por la crisis;

4. Hace hincapié en que es necesario seguir invirtiendo en investigación e innovación, en 
particular para que la Unión sea una fuerza motriz en las transiciones ecológica y 
digital; subraya, a este respecto, los méritos particulares de Horizonte Europa y 
considera esencial proporcionar a las pymes un apoyo adecuado en materia de 
investigación e innovación para que puedan participar activamente en estos retos 
inmensos;

5. Expresa su apoyo decidido a la política regional, el principal instrumento de inversión 
del presupuesto de la Unión que permite la cohesión económica, social y territorial, y 
que constituye una de las piedras angulares de la recuperación; destaca su papel en la 
consecución de objetivos estratégicos de la Unión, como el empleo, la economía verde y 
la innovación, y como fuerza motriz de una Unión más inclusiva y sostenible;

6. Reafirma la importancia y el potencial del programa «La UE por la Salud», que, en el 
contexto del nuevo marco financiero plurianual (MFP), se ha convertido en el programa 
de salud más importante jamás financiado por el presupuesto de la Unión; confía en que 
se refuercen las sinergias entre todos los programas de la Unión que generan inversiones 
adicionales en el sector de la salud, como el FSE +, el FEDER, Horizonte Europa y 
Europa Digital; 

Afrontar el reto de las transiciones digital y ecológica 

7. Destaca la urgencia, acentuada por la crisis de la COVID-19, de colmar la brecha digital 
y de acelerar la transformación digital de Europa; señala la importancia de las sinergias 
entre los programas de la Unión para crear unas condiciones satisfactorias que permitan 
acelerar la adopción por el mercado de tecnologías e innovaciones punteras; considera 
que el programa Europa Digital es esencial para mejorar la competitividad de Europa en 
el contexto de la economía digital a escala planetaria y alcanzar la soberanía 
tecnológica; confía en que este programa impulse las inversiones en la informática de 
alto rendimiento, la inteligencia artificial y la ciberseguridad de la Unión, así como en la 
promoción de capacidades digitales avanzadas en todos los sectores económicos y 
sociales; hace hincapié, a este respecto, en que todos los algoritmos o aplicaciones 
desarrollados o implementados deben respetar los derechos fundamentales, tal como se 
recogen en la Carta de los Derechos Fundamentales, incluido el derecho a la intimidad 
y a la no discriminación;

8. Destaca el papel central del presupuesto de la Unión para garantizar el éxito del Pacto 
Verde Europeo y la transición justa hacia una economía más sostenible y resiliente; 
resalta, en particular, la necesidad de garantizar que la nueva estrategia de crecimiento 
esté respaldada por recursos adecuados para que la Unión pueda cumplir sus 
compromisos sin dejar a nadie atrás, y se propone seguir de cerca la aplicación dicha 
estrategia en el presupuesto 2022; subraya, en este contexto, que una infraestructura de 
la Unión moderna y resiliente es un componente clave para restablecer la 
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competitividad y reforzar la autonomía estratégica de la Unión; reconoce, por tanto, el 
valor añadido del Mecanismo «Conectar Europa» (MCE) y de los programas espaciales 
de la Unión; 

Ofrecer mejores perspectivas a las jóvenes generaciones y hacer frente a los retos 
demográficos

9. Subraya que, al igual que sucedió tras la crisis financiera de 2008, los jóvenes, en 
especial los pertenecientes a colectivos vulnerables, están particularmente afectados por 
las consecuencias de la crisis de la COVID-19; destaca, por tanto, que deben explorarse 
plenamente todas las posibilidades de financiación para garantizar la inclusión en el 
mercado laboral y las perspectivas de futuro de los jóvenes;

10. Insiste en que la Unión no puede encontrar una vía sostenible hacia la recuperación sin 
sus jóvenes generaciones; señala, a este respecto, la extrema importancia de aumentar 
los recursos financieros de programas de la Unión como Erasmus +, cuyo éxito en la 
ampliación de las oportunidades de educación, formación y empleo en toda la Unión es 
indiscutible; destaca el potencial de dicho programa para promover la excelencia, la 
innovación y el espíritu empresarial de manera inclusiva;

11. Hace hincapié en que deben encontrarse soluciones sostenibles y a largo plazo para 
luchar con éxito contra los retos demográficos estructurales así como para mitigar la 
fuga de cerebros en las zonas rurales, remotas y menos desarrolladas de la Unión; 
destaca la necesidad de recursos financieros para revitalizar las zonas en las que se 
registra un descenso de la población y proporcionar a la población europea, que 
envejece cada vez más, un apoyo adecuado en términos de acceso a la movilidad, 
atención sanitaria y servicios públicos; subraya la necesidad de crear estructuras 
adecuadas para estudiar las tendencias y proponer medidas para abordar adecuadamente 
el cambio demográfico; 

Gestionar las fronteras exteriores y los flujos migratorios, proporcionar protección 
internacional y garantizar un entorno seguro y próspero para todos

12. Considera que los derechos fundamentales de las personas, el crecimiento económico y 
la prosperidad, la seguridad interior, la gestión de las fronteras exteriores de la Unión, el 
buen funcionamiento del espacio Schengen y la libertad de circulación en el seno de la 
Unión son elementos que están íntimamente ligados; insiste en que la gestión eficaz de 
las fronteras exteriores debe ser conforme al Derecho internacional y de la Unión y que 
debe respetar, en particular, el derecho de asilo y el principio de no devolución; 
recuerda la urgente necesidad de establecer mecanismos de seguimiento independientes 
para evitar violaciones de los derechos fundamentales en las fronteras exteriores; 
señala el importante papel de la Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y 
Costas (Frontex) y de su mandato, recientemente reforzado; toma nota, asimismo, de 
las investigaciones iniciadas por la OLAF y el Defensor del Pueblo Europeo sobre 
Frontex y de la decisión del Parlamento de crear un grupo de trabajo en el seno de la 
Comisión LIBE para hacer seguimiento de la gestión y del funcionamiento de Frontex e 
investigarlos; destaca que el incremento de las asignaciones presupuestarias a Frontex 
debe ir acompañado del correspondiente aumento de la rendición de cuentas y de la 
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transparencia y está condicionado al compromiso de la Agencia con el Derecho de la 
Unión; resalta que la dotación presupuestaria para Frontex para 2022 debe reflejar 
estas consideraciones; hace hincapié en la necesidad de una mayor integración del 
espacio Schengen, sobre la base de criterios objetivos y la necesidad de restablecer la 
libertad de circulación y suprimir los controles en las fronteras interiores; subraya la 
importancia de unas inversiones significativas de la Unión en el ámbito de la seguridad 
interior con vistas a garantizar y mejorar la coherencia y el cumplimiento de los 
derechos fundamentales en el marco de la respuesta judicial y de los servicios de 
seguridad de la Unión a las amenazas transfronterizas de carácter delictivo, así como 
con el fin de promover el intercambio de información;

12 bis. Toma nota de que el marco financiero plurianual 2021-2027 prevé importes 
superiores a los de años anteriores para la aplicación de las políticas de migración, 
asilo e integración; aboga por unos programas nacionales y de la Unión eficaces que 
refuercen el Sistema Europeo Común de Asilo, promuevan la migración legal y la 
integración, incluyendo vías seguras y legales, combatan la trata de seres humanos y 
fomenten el retorno digno de las personas y los retornos voluntarios; pide a los Estados 
miembros y a la Comisión que garanticen una asignación financiera sólida para 
garantizar una acogida y un registro adecuados de los refugiados migrantes y los 
solicitantes de asilo, la tramitación rápida de las solicitudes de asilo y la integración 
efectiva de los migrantes, los solicitantes de asilo y los refugiados; observa que los 
cruces de las fronteras exteriores de la Unión han disminuido un 13 % en comparación 
con 2020, entre otros factores como consecuencia de la pandemia, mientras que el 
número de solicitudes de asilo pendientes —876 200 en noviembre de 2020—, sigue 
siendo muy elevado, lo que exige mayores esfuerzos para reducirlo; destaca el cambio 
de pautas en las rutas migratorias, en particular en la ruta atlántica, con un aumento 
del 889 % de las llegadas a las Islas Canarias en 2020; pide que se refuerce la acción 
para ayudar a aquellos Estados miembros en que la concentración de migrantes y 
solicitantes de asilo es mayor, como Grecia, Italia, Malta, España o Chipre, e insta a la 
Comisión a que dedique más recursos a garantizar la solidaridad y un reparto 
equitativo de responsabilidades entre los Estados miembros; manifiesta su profunda 
preocupación por la continua pérdida de vidas en el Mediterráneo en ausencia de 
capacidades de búsqueda y salvamento operativas; considera que la búsqueda y el 
salvamento son una responsabilidad de los Estados que no puede dejarse únicamente 
en manos de agentes no estatales; pide a la Comisión que cree urgentemente un fondo 
para apoyar la creación de una misión de búsqueda y salvamento de la Unión para el 
Mediterráneo; insta a que se destinen más recursos a la búsqueda y el salvamento para 
evitar la trágica pérdida de vidas en el mar; insiste una vez más en la necesidad de un 
desglose detallado de las dotaciones presupuestarias garantizando las líneas 
presupuestarias por objetivo específico en el ámbito de la migración y el asilo;

13. Destaca la necesidad de una financiación, una dotación de personal y una formación del 
personal adecuadas para todas las agencias y organismos que operan en el ámbito de los 
derechos fundamentales, el asilo, la seguridad, la justicia y la gestión integrada de las 
fronteras, para que puedan asumir sus mayores responsabilidades, al tiempo que se 
garantiza la protección de los derechos fundamentales de las personas, en particular 
durante sus intervenciones;  

14. Considera que la Unión debe redoblar sus esfuerzos para abordar las amenazas a la 
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seguridad, como el terrorismo, la radicalización, el extremismo violento, la trata 
criminal, el tráfico de drogas, la ciberdelincuencia y las amenazas híbridas en Europa; 
considera que las asignaciones de fondos deben reflejar la naturaleza cambiante de las 
amenazas, como el auge del extremismo de extrema derecha, y la lucha contra las 
causas últimas, así como una mejor coordinación de dichos programas a escala de la 
Unión; acoge con satisfacción la Estrategia para una Unión de la Seguridad 
presentada por la Comisión el 24 de julio de 2020, y pide una financiación adecuada de 
sus planes de acción; observa que la pandemia ha dado lugar a nuevos desafíos en el 
terreno delictivo; 

14 bis. Destaca la importancia de la correcta ejecución y gestión operativa de los sistemas 
informáticos de gran magnitud en el espacio de libertad, seguridad y justicia (EES, 
ETIAS, ECRIS-TCN, EURODAC, VIS, SIS);

15. Subraya la responsabilidad que tiene la Unión para garantizar que cuenta con los 
recursos adecuados para hacer frente a las consecuencias geopolíticas de la crisis y velar 
por un entorno mundial seguro y estable;

Promoción de la democracia, el Estado de Derecho y los derechos fundamentales

15 bis. Expresa su profunda preocupación por el significativo deterioro del Estado de 
Derecho, la democracia y los derechos fundamentales, incluida la independencia del 
poder judicial, la separación de poderes, la lucha contra la corrupción y la libertad 
artística, académica y de prensa en algunos Estados miembros; pide, por tanto, un 
refuerzo considerable de la financiación destinada a garantizar la protección de estos 
principios fundamentales; aplaude, en este sentido, el Plan de Acción para la 
Democracia; acoge con satisfacción, asimismo, la labor continuada y exhaustiva de 
cobertura de la legislación y las prácticas de los Estados miembros en estos ámbitos 
llevada a cabo por la Agencia de los Derechos Fundamentales; considera que las 
disposiciones presupuestarias deben reflejar la necesidad de garantizar el apoyo a la 
participación de la sociedad civil en el debate público y en la toma de decisiones, en 
particular durante la Conferencia sobre el Futuro de Europa, y que también deben 
reflejar la necesidad de supervisar las violaciones de los derechos fundamentales y 
garantizar la seguridad de periodistas, artistas, profesores y académicos;

15 ter. Recuerda que el periodismo de investigación independiente es un componente 
esencial de una democracia eficaz, al aportar información de calidad basada en 
hechos, combatir la desinformación, sensibilizar a los ciudadanos y sacar a la luz 
irregularidades o delitos; subraya que en toda Europa el periodismo se enfrenta a retos 
importantes, en particular la falta de recursos financieros, lo que amenaza su 
independencia o supervivencia; pide programas de financiación ambiciosos en el 
presupuesto europeo en este ámbito;

15 quater. Destaca que el nuevo programa Ciudadanos, Igualdad, Derechos y Valores 
reviste una importancia estratégica en el fortalecimiento de la ciudadanía europea y de 
la democracia, la igualdad y el Estado de Derecho en la Unión; observa que incluye un 
nuevo capítulo sobre los valores de la Unión que proporciona apoyo financiero a las 
organizaciones de la sociedad civil activas a escala local, regional y transnacional en 
la promoción de los derechos, reforzando así también la protección y la promoción de 
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los valores de la Unión y el respeto del Estado de Derecho y contribuyendo al diálogo 
democrático, la transparencia y la buena gobernanza, en particular en los casos de 
reducción del espacio para la sociedad civil; destaca, además, la importancia de la 
financiación para una mejor promoción de la igualdad de género, la lucha contra la 
violencia de género y la promoción de los derechos de las mujeres —incluidos los 
derechos de salud sexual y reproductiva— y los derechos de las personas LGBTIQ en 
todos los Estados miembros; recuerda asimismo que el programa Justicia incluye un 
objetivo específico destinado a apoyar y promover la formación judicial, con vistas a 
fomentar una cultura del Estado de Derecho, jurídica y judicial; recuerda, además, que 
la formación judicial también debe contribuir a sensibilizar respecto a la 
discriminación y al impacto de la digitalización de los sistemas de justicia penal en los 
derechos fundamentales; pide que la financiación de estos programas se invierta de 
manera uniforme durante el período del MFP, e insta al gasto total de los fondos 
anuales para los objetivos específicos señalados.

Cuestiones específicas y transversales del presupuesto de 2022

16. Confía en que en el período previo a la adopción del presupuesto de 2022 se explote 
todo el potencial del paquete del MFP y se propone seguir de cerca la aplicación de 
todos los elementos del acuerdo alcanzado; reafirma la importancia de un mecanismo 
de condicionalidad del Estado de Derecho efectivo en total consonancia con el 
Reglamento recientemente adoptado sobre un régimen general de condicionalidad para 
la protección del presupuesto de la Unión y su rápida aplicación, que entró en vigor el 
1 de enero de 2021; recuerda que 2022 será el primer año de aplicación de los ajustes 
específicos en relación con los programas en virtud del artículo 5 del Reglamento MFP 
en lo que se refiere, entre otras cuestiones, a las dotaciones de los programas 
emblemáticos de la Unión, que se financiarán con cargo al nuevo mecanismo basado en 
multas;

17. Destaca que, tras la adopción tardía del MFP 2021-2027, se retrasó considerablemente 
la puesta en marcha de programas emblemáticos de la Unión como Erasmus +, 
Horizonte Europa así como la financiación del Pacto Verde y de las estrategias de 
digitalización; confía, por tanto, en que se desplieguen todos los esfuerzos posibles para 
garantizar que todos los nuevos programas de la Unión serán plenamente operativos en 
2022, e insiste en la necesidad de garantizar que ningún programa de la Unión posibilite 
una vigilancia masiva ni prácticas discriminatorias; recuerda, en este respecto, la 
declaración conjunta del Parlamento, del Consejo y de la Comisión sobre la lucha 
contra el impacto de la crisis de la COVID-19 recogida en las Conclusiones conjuntas 
sobre el presupuesto 2021, en la que se presta especial atención a los sectores de la 
economía más afectados por la crisis, como las pymes, el turismo y el sector de la 
hostelería, así como a las personas más afectadas por la crisis;    

18. Espera, además, que se consigne un nivel suficiente de créditos de pago en el 
presupuesto de 2022, tanto a favor de los nuevos programas como para la finalización 
de los programas anteriores, en particular en el contexto de unas necesidades de pagos 
mayores de las previstas en el ámbito de la cohesión, y que garantice que el presupuesto 
de la Unión proporcione el estímulo económico necesario;

19. Destaca que el presupuesto de la Unión se verá considerablemente reforzado por el 
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Instrumento de Recuperación de la Unión Europea en 2022 y que al menos el 60 % de 
su asignación total se comprometerá en el marco de los diferentes programas a finales 
de ese año; expresa su preocupación, no obstante, por el retraso en el inicio de las 
operaciones de empréstito y préstamo en el marco de este Instrumento, ya que la nueva 
Decisión sobre los recursos propios, que debe autorizar estas operaciones, todavía no ha 
entrado en vigor; pide, por tanto, a los Estados miembros que aceleren el proceso de 
ratificación de la nueva Decisión a fin de no poner en peligro los efectos puntuales de 
dicha recuperación; 

20. Subraya que el presupuesto de la Unión para 2022 constituirá un puente entre la primera 
y la segunda fase de la hoja de ruta en relación con la introducción de nuevos recursos 
propios; señala, a este respecto, la necesidad de una aplicación fluida para que los 
nuevos recursos propios cubran al menos los gastos relacionados con el reembolso del 
Instrumento de Recuperación de la Unión Europea;

20 bis. Manifiesta su profunda preocupación por la falta de recursos destinados a algunas 
agencias y organismos de la UE que actúan en el ámbito de la justicia y los asuntos de 
interior (JAI), lo que repercutirá en su capacidad de cumplir plenamente su mandato; 
recuerda el aumento de las tareas encomendadas a dichas agencias y organismos; pide 
una financiación y una dotación de personal adecuadas para las agencias y organismos 
de la Unión del ámbito JAI; señala que algunas de estas agencias y organismos 
podrían necesitar, para cumplir sus mandatos, una mayor financiación y personal con 
las categorías adecuadas de contratación en 2022; reitera su llamamiento en favor de 
nuevas medidas para mejorar la formación de las fuerzas y cuerpos de seguridad con 
vistas al desempeño eficiente de sus funciones, así como la formación sobre estrategias 
para luchar contra el racismo y la discriminación y para prevenir, detectar y prohibir 
tanto la elaboración de perfiles raciales y étnicos y como los actos de violencia por los 
mismos motivos; insiste, no obstante, en que una gestión eficaz, transparente y 
equilibrada desde el punto de vista del género de las agencias JAI es una condición 
previa para aumentar la financiación, incluido, en particular, el pleno respeto de los 
derechos fundamentales, y en que todas las agencias JAI deben respetar el Derecho 
internacional y de la Unión y reflejar los valores de la Unión en sus actuaciones.

21. Encarga a su presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión 
y al Tribunal de Cuentas.


